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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 
Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Sustanciación 077 

Proceso Sucesión Intestada. Artículo 487 y s.s. del C.G.P 

Causante Esther Julia Londoño Álvarez 

Interesados Ana de Jesús Londoño Molina y otros. 

Radicado 05861 40 89 001 2012 00007 00 

Decisión Fija fecha para audiencia de inventarios y 

avalúos 

 

Comoquiera que se han realizado en debida forma las publicaciones ordenadas 

por el Juzgado en los términos del artículo 490 del Código General del 

Proceso. Se procederá conforme lo señalado en el artículo 501 ibídem.  

 
Fijar como fecha para celebrar la diligencia de inventarios y avalúos 

contemplada en el artículo 501 del C. G. del P, el día 26 de julio de 2022, a 

las 9:00 de la mañana, la cual se llevará a cabo en forma virtual.  

 

Requerir al apoderado de los interesados para que, previo al inicio de la 

diligencia, remita al despacho vía correo electrónico el escrito contentivo de 

los inventarios y avalúos, conforme lo preceptuado en el artículo 501, numeral 

1° ídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados N° 037 

 

Venecia (Ant), Julio 8 de 2022 

 

 

Nicolás Fernando Vélez Guerrero 

Secretario 


